
INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA SAN JOSÉ

Proyecto 
Prevención del consumo

Responsables

María Graciela Gómez Pérez (Líder del proyecto)

Claudia Eugenia Yarza Córdoba

Maira Yineth Palacios Romaña

Fecha de inicio

Enero de 2026

Fecha de finalización

Diciembre de 2026



INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA SAN JOSÉ

PROYECTO PREVENCIÓN DEL CONSUMO

1. DESCRIPCIÓN

El  proyecto  de  prevención  al  consumo de  sustancias  psicoactivas  en  la  institución 
educativa Fe y Alegría San José tiene como propósito promover en los estudiantes estilos 
de vida saludables, el fortalecimiento de valores, la toma de decisiones responsables y el 
desarrollo de habilidades para la vida que les permitan prevenir situaciones de riesgo 
relacionadas  con  el  consumo  de  alcohol,  cigarrillo,  vapeadores  y  otras  sustancias 
psicoactivas.

A través de actividades pedagógicas, lúdicas, reflexivas y formativas, se busca generar 
conciencia  sobre  las  consecuencias  físicas,  emocionales,  familiares  y  sociales  del 
consumo,  fortaleciendo  además  la  autoestima,  la  convivencia  escolar  y  el 
acompañamiento familiar. El proyecto involucra a toda la comunidad educativa mediante 
campañas,  talleres,  charlas  y  estrategias  de  orientación  que  favorecen  ambientes 
seguros, protectores y saludables dentro y fuera de la institución.

De esta manera, la institución reafirma su compromiso con la formación integral de los 
estudiantes, promoviendo una cultura de prevención, autocuidado y bienestar.
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JUSTIFICACIÓN

La implementación del proyecto de prevención al consumo de sustancias 
psicoactivas en la institución educativa Fe y Alegría San José surge de la 
necesidad  de  fortalecer  en  los  estudiantes  factores  de  protección  que 
contribuyan a su bienestar físico, emocional y social. Actualmente, los niños, 
niñas y adolescentes se encuentran expuestos a diferentes situaciones de 
riesgo relacionadas con el consumo de alcohol, cigarrillo, vapeadores y otras 
sustancias que pueden afectar su salud, su rendimiento académico y su 
convivencia escolar y familiar.

Por esta razón, la institución educativa asume el compromiso de desarrollar 
acciones pedagógicas y formativas orientadas a la prevención, promoviendo 
hábitos de vida saludable, el fortalecimiento de valores, la autoestima, la 
autonomía  y  la  toma  de  decisiones  responsables.  Asimismo,  se  busca 
sensibilizar  a  la  comunidad  educativa  sobre  la  importancia  del 
acompañamiento familiar y escolar como elementos fundamentales para la 
protección y formación integral de los estudiantes.

Este  proyecto  permite  generar  espacios  de  reflexión,  participación  y 
aprendizaje  que  favorecen  ambientes  escolares  seguros  y  saludables, 
contribuyendo al desarrollo integral de los estudiantes y al mejoramiento de 
la convivencia dentro de la institución educativa.
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2. OBJETIVO

▪ General

Promover en los estudiantes de la institución educativa Fe y Alegría  San José,   el 

desarrollo  de  hábitos  de  vida  saludable,  habilidades  para  la  toma  de  decisiones 

responsables y factores de protección que contribuyan a la prevención del consumo de 

sustancias psicoactivas, alcohol, cigarrillo y vapeadores, fortaleciendo la convivencia, el 

autocuidado y el bienestar integral de la comunidad educativa.

▪ Específicos 

1.   Sensibilizar a los estudiantes sobre las consecuencias físicas, emocionales y 
sociales del consumo de sustancias psicoactivas, alcohol, cigarrillo y 
vapeadores.

2.  Fortalecer en los estudiantes habilidades para la vida como la autoestima, la 
toma de decisiones, el manejo de emociones y la resolución pacífica de 
conflictos.

3.   Promover estilos de vida saludables mediante actividades pedagógicas, 
recreativas y formativas dentro de la institución educativa.

4. Vincular a las familias y a la comunidad educativa en procesos de prevención y 
acompañamiento para fortalecer los factores de protección en los estudiantes.

5.  Generar espacios de reflexión y participación que favorezcan la convivencia 
escolar y el autocuidado.
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3. MARCO REFERENCIAL

▪ Marco conceptual

El consumo de sustancias psicoactivas constituye una problemática social y de salud 
pública  que  afecta  especialmente  a  niños,  niñas  y  adolescentes,  debido  a  que  se 
encuentran  en  una  etapa  de  formación  física,  emocional  y  social.  Las  sustancias 
psicoactivas son aquellas que, al ingresar al organismo, alteran el funcionamiento del 
sistema nervioso central,  modificando pensamientos,  emociones y  comportamientos. 
Dentro de estas se incluyen el alcohol, el cigarrillo, los vapeadores y las drogas ilícitas.

La prevención del consumo de sustancias psicoactivas en el contexto escolar busca 
desarrollar  acciones  pedagógicas  orientadas  a  fortalecer  factores  de  protección  y 
disminuir  factores de riesgo. Los factores de protección hacen referencia a aquellas 
condiciones personales, familiares y sociales que favorecen el bienestar y ayudan a los 
estudiantes  a  tomar  decisiones  responsables,  como la  autoestima,  la  comunicación 
familiar, la convivencia y el acompañamiento escolar. Por otro lado, los factores de riesgo 
son situaciones que pueden aumentar la probabilidad de consumo, como la presión de 
grupo, la falta de orientación, los conflictos familiares y la desinformación.

La escuela cumple un papel fundamental en la formación integral de los estudiantes, 
promoviendo estilos de vida saludable, el autocuidado y el fortalecimiento de habilidades 
para la vida. Estas habilidades incluyen la toma de decisiones, el manejo de emociones, 
la resolución pacífica de conflictos, la comunicación asertiva y el pensamiento crítico, 
permitiendo a los estudiantes enfrentar adecuadamente situaciones de riesgo.

Asimismo, la familia es un agente esencial en los procesos de prevención, ya que el 
acompañamiento, el diálogo y la formación en valores contribuyen significativamente al 
desarrollo  de  entornos  protectores  para  niños  y  adolescentes.  Por  ello,  el  trabajo 
articulado entre familia, escuela y comunidad favorece la construcción de ambientes 
seguros y saludables.

Finalmente, el proyecto de prevención busca sensibilizar a toda la comunidad educativa 
sobre la importancia de cuidar la salud física y mental,  fortaleciendo una cultura de 
prevención, bienestar y convivencia sana dentro y fuera de la institución educativa.
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▪ Marco legal

El proyecto de prevención al consumo de sustancias psicoactivas se fundamenta en las 
disposiciones legales y normativas que promueven la protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes, así como la formación en estilos de vida saludables dentro de las 
instituciones educativas.

Constitución Política de Colombia de 1991

Establece en sus artículos 44 y 67 que los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 
protección, la educación y el desarrollo integral, siendo responsabilidad de la familia, la 
sociedad y el Estado garantizar su bienestar físico, mental y social.

Ley 115 de 1994 – Ley General de Educación

Determina que la educación debe contribuir a la formación integral de los estudiantes, 
promoviendo  valores,  hábitos  saludables,  convivencia  pacífica  y  prevención  de 
problemáticas sociales que afecten el desarrollo de los educandos.

Ley 1098 de 2006 – Código de Infancia y Adolescencia

Garantiza  la  protección  integral  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  y  establece  la 
corresponsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado en la prevención de situaciones 
que vulneren sus derechos, incluyendo el consumo de sustancias psicoactivas.

Ley 1620 de 2013 – Sistema Nacional de Convivencia Escolar

Promueve la formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la 
sexualidad, la prevención y mitigación de la violencia escolar y la promoción de ambientes 
escolares protectores y saludables.

Decreto 1965 de 2013

Reglamenta la Ley 1620 de 2013 y orienta acciones pedagógicas para la promoción de la 
convivencia  escolar,  la  prevención de riesgos y  el  fortalecimiento de estrategias de 
acompañamiento integral a los estudiantes.

Política  Nacional  para  la  Reducción  del  Consumo  de  Sustancias 
Psicoactivas

Establece  estrategias  de  promoción  de  la  salud,  prevención  del  consumo  y 
fortalecimiento de factores protectores en niños, niña y adolescente mediante acciones 
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educativas y comunitarias.

Proyecto Educativo Institucional (PEI)

El proyecto se articula con el PEI institucional, fortaleciendo la formación integral, la 
convivencia escolar, los valores y el desarrollo de competencias ciudadanas y hábitos 
de vida saludable.
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4. CONTENIDOS A DESARROLLAR
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5. ACTIVIDADES

NOMBRE DE LA ACTIVIDAD PROPÓSITO

1. Conozco mis emociones y sé cómo 

manejarlas.

*Reconocer  y  expresar  las emociones básicas, 

comprendiendo  que  todas  son  normales  y 

aprendiendo formas adecuadas de manejarlas. 

2. “Aprendo a decir no”

Fortalecer en los niños, las niñas y adolescentes 

la capacidad de decir “NO” ante situaciones que 

los  incomodan  o  pueden  hacerles  daño, 

desarrollando seguridad y confianza.

3. La autoestima

Fortalecer la autoestima de las niñas, los niños y 

adolescentes,  reconociendo  sus  cualidades  y 

comprendiendo  que  cuidar  su  cuerpo  es  una 

forma de quererse.

4. “Yo decido por mí”

Reconocer que algunas veces los amigos pueden 

influir  en  nuestras  decisiones  y  fortalecer  la 

capacidad  de  elegir  lo  correcto,  aunque  otros 

piensen diferente.

5. Día mundial sin tabaco

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.
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6. CRONOGRAMA

Periodo 1 Ene Febrero Marzo Abril

Activida
des

S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

Reunió
n 
“Crono
grama 
de 
activida
des”

x

Hábitos 
de  vida 
saludabl
e. 

x

Periodo 2 Mayo Junio – Julio Agosto

Actividades S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

Día mundial sin Tabaco x

Conozco mis emociones y sé cómo 

manejarlas.

x

“Aprendo a decir no” x

Día mundial sin tabaco x
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Periodo 3 Septiembre Octubre Noviembre

Actividades S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4 S1 S2 S3 S4

La autoestima x

“Yo decido por mí”
x
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7. RECURSOS

● RECURSOS HUMANOS

Docentes, psicóloga de la institución y la psicóloga “Medellín te quiere  saludable”.

● RECURSOS FÍSICOS

Computador, tv, aulas.

● RECURSOS MATERIALES

Fotocopias.

● RECURSOS FINANCIEROS

$ 
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8. EVALUACIÓN
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10. ANEXOS

TEMA 1:   “CONOZCO MIS EMOCIONES Y SÉ CÓMO MANEJARLAS”

OBJETIVO

Reconocer y expresar las emociones básicas  (alegría, tristeza, enojo 
y miedo), comprendiendo  que todas son normales  y aprendiendo 
formas adecuadas  de manejarlas.

COMPETENCIA A DESARROLLAR

*Indica y nombra  emociones básicas.

*Expresa cómo se siente en diferentes situaciones.

*Práctica estrategias sencillas  para regular  sus emociones.

MOMENTO DE INICIO - MOTIVACIÓN

*Dinámica “Adivina la emoción”

La docente o un estudiante  realizan gestos y expresiones (Feliz, 
triste, enojada, asustada) los niños (as) deben adivinar qué emoción 
es.

LUEGO SE PREGUNTA  (Respuestas voluntarias)

*¿Cuándo te sientes feliz?

*¿Qué te pone triste?

* ¿Qué haces cuando estás enojado?
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ACTIVIDAD PRÁCTICA  “MI SEMÁFORO EMOCIONAL”

Materiales

*Hoja blanca

*Colores

*Lápiz

Los estudiantes dibujan un semáforo y escriben o dibujan:

*Escribir una situación que los hace felices.

*Una situación que los hace enojar.

*Que hacen para sentirse mejor.
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REFLEXIÓN GRUPAL - CONVERSAR

*¿Es malo sentir enojo?

*¿Qué pasa si no sabemos  manejar nuestras emociones?

*¿A quién podemos pedir ayuda  cuando nos sentimos mal?

Explicar de forma sencilla: Cuando aprendemos a manejar nuestras emociones, 
tomamos mejores decisiones  y cuidamos nuestro cuerpo.

  

TEMA 2: APRENDO A DECIR NO

OBJETIVO

Fortalecer en los estudiantes  la capacidad de decir “NO” ante situaciones  que los 
incomodan  o pueden hacerles daño, desarrollando seguridad y confianza.

COMPETENCIAS

*Reconoce situaciones seguras y no seguras.

*Expresa con seguridad cuando algo no le gusta.

MOMENTO DE INICIO - DINÁMICA JUEGO “SI O NO”

La docente dice diferentes situaciones y los niños  levantan una tarjeta verde (si) o roja 
“no”

Ejemplos

*¿Debo recibir dulces a un desconocido?

*¿Debo contarle a un adulto si algo me asusta?

*¿Debo guardar pertenencias a un compañero  sin saber qué es?

*¿Debo lavarme las manos antes de consumir alimentos?

DESARROLLO - CUENTO “VALERIA DICE NO”

Valeria estaba jugando en el parque  cuando un joven le dijo: Ven probemos algo a 
escondidas. Valeria recordó lo que su mamá  y su profesora  le enseñaron: si algo me 
incomoda, digo no y busco un adulto de confianza. Entonces dijo con voz fuerte: ¡NO!  No 
quiero. Y fue donde su mamá a contar lo que le pasó. Valeria entendió que decir no es  
cuidarse.



INSTITUCIÓN EDUCATIVA FE Y ALEGRÍA SAN JOSÉ

PROYECTO PREVENCIÓN DEL CONSUMO

DRAMATIZACIÓN

En pequeños grupos  representar situaciones sencillas:

·         Un compañero siempre se quiere copiar la tarea y todos los trabajos 
realizados en clase.

·         Un compañero invita a hacer algo prohibido en el descanso.
·         Un compañero ofrece algo  (vaper o sustancias ) 
Los niños (as) practican decir: “no gracias “, “Eso no está bien”, “voy a avisar al 
profesor”.

CIERRE

*¿Es malo decir NO cuando estamos en situaciones de riesgo?

*¿A qué adulto podemos acudir si algo  nos preocupa?

MENSAJE FINAL

“Decir no también es cuidarse”.

TEMA 3.  LA AUTOESTIMA

OBJETIVO

*Fortalecer la autoestima  de los estudiantes, reconociendo sus cualidades y 
comprendiendo que cuidar  su cuerpo es una forma de quererse.

COMPETENCIAS

*Reconoce sus cualidades, fortalezas y dificultades.

*Expresa sentimientos positivos sobre sí mismo.

*Comprende que su cuerpo es valioso y debe cuidarlo.

MOMENTO DE INICIO.

DINÁMICA: “El espejo mágico”

La docente lleva un espejo (real o simbólico) y dice:

·         “Yo soy bueno en….”
·         “Yo soy especial porque…”

Se refuerza cada participación con aplausos.

DESARROLLO

CUENTO: “El tesoro de Mateo”
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ACTIVIDAD: “MI ESCUDO PROTECTOR”

Materiales.

*una hoja blanca

*Lápiz

*Colores.

Los niños (as) dibujan un escudo en cuatro  partes:

·         En la primera parte dibujo o escribo algo que hago muy bien.
·         En la segunda parte algo que me hace feliz.
·         En la tercera parte hay personas que me cuidan.
·         Como cuido mi cuerpo.
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CIERRE (Reflexión)

·         ¿Por qué somos importantes?
·         ¿Cómo demostramos que nos queremos?
·         ¿Qué cosas pueden hacerle daño a nuestro cuerpo?

MENSAJE FINAL.

“Cuando  me quiero y me valoro, tomo buenas decisiones.

 

Tema 4: “YO DECIDO POR MÍ”  (Presión de grupo)

OBJETIVO

Reconocer que algunas veces  los  amigos pueden influir  en nuestras decisiones  y 
fortalecer  la capacidad de elegir lo correcto, aunque  otros piensen  diferente.

 COMPETENCIAS

·         Identifica situaciones  donde hay presión de grupo.
·         Expresa opiniones propias con seguridad.

INICIO. Dinámica “Sigo o no sigo”

La docente da instrucciones divertidas

Ejemplo

·         “Todos saltemos en un pie.”
·         “Ahora todos gritamos muy fuerte.”
·         “Todos nos reímos a  carcajadas.”

LUEGO DICE:

      Ahora todos empujamos a un compañero.”

Se detiene la  actividad y se pregunta:
¿Por qué no debemos empujar?
¿Debemos hacer todo lo que otros hacen?

Se introduce el concepto: A veces los amigos nos invitan a hacer cosas que no están 
bien.  Eso se llama presión de grupo.

DESARROLLO -  CUENTO: “EL EQUIPO VALIENTE”

Sofía estaba jugando con sus amigos  cuando uno dijo: Vamos a esconder el bolso de 
Juan para molestarlo.
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Todos se rieron, pero Sofía  sintió que eso no estaba bien.

Aunque sus amigos insistieron,  ella respondió: - no me gusta esa idea.  Eso  puede 
hacerlo sentir triste y se molestará.

Sofía decidió no participar y se fue a jugar a otra cosa.   Después,  algunos compañeros 
entendieron que ella tenía razón.

ACTIVIDAD PRÁCTICA

“Mi huella de decisión”

Cada niño dibuja su mano en una hoja de bloc.

En cada dedo escribe o dibuja:

·         Algo que está bien hacer.
·         Algo que no está bien hacer.
·         Una frase para decir NO.
·         Un adulto que puede ayudar.
·         Algo que lo hace sentir orgulloso.

CIERRE: (Reflexión)

·         ¿Es fácil decir NO cuando los amigos insisten?
·         ¿Qué se siente cuando hacemos lo correcto?
·         ¿Quiénes nos ayudan a tomar buenas decisiones?

MENSAJE FINAL

Un buen amigo no obliga.  Yo puedo decidir lo mejor para mí.

 

Tema 5:  DÍA MUNDIAL SIN TABACO 
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